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PAHTS OFICIAL. '
El Excmo. Sr. Ministro delà Gobernación con fecha 9 dpi 

actual me comunica la Real orden siguiente.“Con objeto de 
facilitar al público la adquisición de ¡os .«ellus de cofreí^s, pa
ra la correspondencia, cuyo franqueo en ¡la Península é bias 
adyacentes ha de ser obligatonó desde l.’ de Julio próximo, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer queen todos aqiié- 
lios pueb'os ó caseríos donde no haya expendeduría de Ta
baco, Sal, ni absolutamente dependencia alguna del Estado, 
se encarguen los respectivos Alcaldes, y por su delegación 
los Secretarios de los Ayuntamientos de los pueblos ó los Al
caldes Pedáneos en su ca.*o, de la venta de los referidos se
llos de franqueo, con la 'obligación de tener coúslantemente 
en su poder una existencia cuando menos de cincueida sellos 
de á cuatro cuartos. La et trega g1e estos efectos y todo lo 
concerniente á su venta, tendrá lugar bajo las reglasé ins-‘ 
tracciones que deberán recibir al efecto de las oficinas de Ha
cienda —Lo que se inserta en el Boletm oficial, á fin de que 
los Alcaldes de Distrito ó Pedáneos, |qué se haden compren
didos en el espíritu de dicha Real órden, se' encarguen, sin 
prete.4o alguno, de la venta de los sellos de franqueo. Logro
ño 18 de Junio de 1»56.—Francisco Latasa.

Los Sres. Alcaldes harán que se 
publique ubi baiiílo en todos y ca
da uno de los pueblos de su juris
dicción, pas’a que nadie ignore que 
desde 1?* de Julio próxisno que
daran sin cursólas cartas y ofscios 
que se echen al correo sin fran
quear y que por tanto es preciso 
usar del sello de franqueo si han 
de llegar á su destino.

Darán el mismo aviso á las ven
tas y caseríos, de manera que lle
gue á conocimiento de todos y ca
da uno de sus habitantes en su 
distrito Enunicipal.

Y por último donde no haya cs- 
pcndeduría del Gobierno, señala
rán la casa del Alcalde, Secreta
rio ó Pedáneo donde se vendan 
les sellos, previniendo que los lle
ven desde luego de la Adminis
tración ó estanco mas próximo.

Logroño 19 de Junio de 1856.— 
Francisco Latasa.

CIRCULAR IMPORTAXíTE.

. Por|la;Direccion General de Ventas de Bienes'Na
cionales, se dice á este Gobierno Fde Provincia Tcon 
fecha 12 del actual lo que sigue:

®1 Sr. Ministro de Hacienda, me ha comunicado 
con fecha 10 del acual la Real órden sigurenle:—Visto el 
espediente instruido con motivo de las dudas que se han sus
citado respecto de la, verdadera inteligencia de la Instrucción 
espedida enfSl de mayo de 1853, para la ejecución de la 
ey de 1. dd mismo me.s y año, así en la parte relativa á 
los iDvesligadores establecidos en el capítulo 5.” de la citada 
lustruccion, como en cuanto á la aplicación que deban tóner 
las fincas de que, á virtud de denuncia ó investigación lle
gue á incautarse la Hacienda pública:

«Vistos los arlículos,32 al 36, y el 77 al 81 de la referida 
Instrucción:

«Vistas las reglas de la de 2 de enero de este año;
de-mnüfias” rWíoneíf 

de lOa bienes a que se contrae la ley no se ha verificado en 
los plazos fijados al efecto, en algunos casos por la equivoca
da inteligencia en que estaban los encargados de darlas de 
no comprenderles aquella disposición, y en otros por causas 
accidentales no imputables á los mismos:

«Considerando que de esa equivocada inteligencia ó de la 
morosidad ó descuido que en algún caso particular hayan 
podido tener los Administradores ó encargados de los bienes 
de propios, de beneficencia é instrucción pública, no puede 
hacerse responsables à estos establecimientos, qué se hallan 
bajo la protección y tutela del Estado.- ,

«Considerando que en semejantes casos ó en el de que por 
un descuido, o cualquiera otra circunstancia análoga, se omi
tiera en las relaciones alguna finca, a'*cioñ ó derecho, cuva 
existencia constase á la administración por datos ó documeñ- 
tos que obrasen à su disposición, no se cometió una verda
dera ocultación, ni por consiguiente era, llegado el caso de 
que empezara à tener efecto la acción de los investigadores-

«Considerando que, conforme á la jurisprudencia ante
riormente observada por la administración, los denunciado
res no adquirían derecho á premio alguno, sino cuando su 
denuncia se fundaba primariamente en datos adquiridos por 
edos y estraños a las oficinas del Estado, priucipio que fno 
derogó el árf, 79 de la Instrucción de 31 de mayo, cuvo es
píritu sjí esplica en la regia 7." de la de 2 de enero último 
indicando que los documenios citados en la misma sirvan pa
ra ilustrar ó comprobar los datos que ios investigadores hayan 
adquirido sobre ocultaciones ó sustracciones de bienes;

«Considerando, no obstante, que el celo y actividad des
plegados por los investigadores contribuirán eficazmente á 
evitar ocultaciones para lo sucesivo, lo que hace, á dichos 
agentes acreedores á que se les conceda alguna remuneración:

«Considerando que esta remuneración debe ser tal como 
la fijó la Instrucción, cuando se denuucie ó compruebe la 
detentación que un tercero haya cometido, disfrutando sin 
título legítimo bienes del Estado ó de la pertenencia dé cual* 
quiera de las corporaciones á que se refiérela ley:

«Considerando que la incautación de los bienes prevenida
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por el ari. 81 de la lastriiccion de 31 de mayo’no supone su 
adjudicación al Estado, sino en los casos en que la establece 
la lev:

«Considerando que los principios de justicia y el resguar
do délos intereses del Estado y de los particulares exigen 
que en los espedientes que se instruyan para declarar la de
tentación ú ocultación de bienes y la imposición de penas à 
sus autores, aunque se sigan administrativamente, se reúnan 
cuantos datos conduzcan á formar completo juicio, y se oi
ga á los interesados ames de dictar lesolucion que pueda in
ferirles perjuicio:

))Y por último, qu' la canlidad señalada en el presupuesto 
es de todo punto insuficiente para satisfacer el premio de los 
investigadores, por cuya razon se verían estos privados de la 
remuneración correspondiente mas tiempo del que la conve
niencia y la justicia aconsejan, á no abonarse del producto 
de las mismas fincas investigadas: la Reina (Q. 0. G.), en 
vista délo propuesto por esa Dirección, oidoefTribunal Su
premo Gontencioso-administrativo y la Asesoría general, y 
con acuerdo del Consejo de Ministros, se ha dignado resol
ver, como aclaración à la Instrucción de 31 de mayo de 
1855, lo siguiente:

«Artículo l.° Los investiiradores que hayan pasado á los 
comisionados de Ventas de Bienes nacionales los espedientes ’ 
de investigación, conforme «ó lo dispuesto en el art. 80 de la 
Instrucción de 51 de mayo de 18')5, percibirán los premios 
que les concede el art. 8Í de la misma Instrucción, cuando 
los espedientes se refieran à censos ó bienes detentados por 
particulares ó corporaciones al tiempo de presentar la de
nuncia.

»Arl 2.’ Silesias tuvieren por objeto investigar bienes ’ 
omitidos en las relaciones á qué se refieren los arts. 32 al SO 
de la mencionada Instrucción, se abonarán <á los investigado
res los miamos premios, en el caso de que dio,hos bienes no 
estuvieren comprendidos en los amillaramienlos para íos re
partos de la contribución territorial, en las cuentas de Admi
nistración de los bienes que se desamortizan, ó en cualquiera 
otro documento que exista en las oficinas, pero si lo estuvie
ren rn alguno de ellos, y el Estado, los pueblos y los demas 
establecimientos de todas clases à que correspondan los mis
mos bienes.se hallasen en posesión de recibir sus productos, 
rentas, ó utilizándolos de cualquiera manera, solose abona-^ 
¡áá los investigadores el 5 por 100 del valor en tasación.fie 
los indicados bienes, como remuneración de los gastos y ÍFa- 
bajcs que hubiesen hecho para la investigación r formación 
dé los espedientes.

»Art. 3. Los comisionados de ventas percibirán á su vez 
los premios señalados en el art. 81 déla Instrucción, en los 
espedientes en que los investigadores perciban el que les se
ñala el mismo articulo, v el 1 por lüO en los que los inves
tigadores rebiban solo el 5 por 100. |

«.\rt. 4.° En los espedientes do investigación que actual- ' 
mente se e.slán in.4ruyendo y que no hayan sido entregados i 
a los comisionados en la forma prevennla por el art. 80 de la

j citada el día que se'publique en la Gaceta 
de Maarid la presente Real orden, ningún abono se hará à 
los investigadores ni comisionados, á no ser que se conti- 
i uen despues de trascurridos los plazos que la misma fija ’ 
para la presentación ó ampliación de relaciones, en cuyo ca
so percibirán los premios señalados en los arts. 13 y Í4.; pe- î 
ro si os investigadores luvip..en algunos espedientes instrui- ! 
1 j orden, en los que se halle proba
da la detentación de biere.^, podrán presentarlos en el estado 
en que se encuentren á las Comisiones de Ventas de Bienes 
nacionales para que continúen su inslruccion en los términos 
prevenidos en el art 13 y siguientes de la presente Real or
den, y la Junta Superior de Venias, al tiempo defijar mica- i 
(la uno de ellos su resolución, declarará también si los iuves- ' 
ligadore.s y comisionados s» n acreedores á percibir al^'un 
premio,-señalando la cantidad que pur tal concepto deba 
abonárseles, .

»Art. 5.° Las prórogas de plazos para preset lar ó reclifi- ¡ 
car as relaciones y demás disposiciones contenidas en los ar
tículos siguientes, no son aplicables á los bienes sobre cuva ’ 
mvestigaejoa haya recaído resolución de la Junta superior rio ' 
ventas, ni cá los [comprendidos en lo.< e.‘pedienbs que lo» in- 
vealigadoiep hayan pasado á los comisionados.

«Atl.'fi.VíSe concede un p'8zo|impi( r( gable de 60 diss, 
a coiilm|desd-e la fecha en quefesta Real órdi n .^e publique’l 
< n ¡a Gacela de Ajadrtd, a todas la.s coiptirachmes v peivo— I 
i.a,-i que han debido presentar relaciones denlos bienes com- * 
[•rendidos poi^cualqu era concepto di las leves de 11 ° de 
may o de 1855 y 27 de Rbrero de 1856, para que presenten 
aqueb(.Sj si no lo han verificado, o amplíen las presentadas»

conforme á lo prevenido en la Instrucción de 31 del espresa- 
d mes úe mayo.

«Art. 7.® Se concede el mismo plazo á los delenladores 
de bienes comprendidos en las leyes antes cilada.s, para que 
se presenten à denunciarlos. Esja denuncia y resliluci.m vo
luntaria, ademas de proporcionar al detentador la indemni
dad de la culpa á que se hubiese hincho acreedor por la ocul
tación, producirá á su favor la condonación de todas las ren
tas percibidas.

«Art. 8.° Trascurridos los 60 dias, se espondrán al pú
blico, durante otros 15, la.s relaciones y rectificaciones pre
sentadas, á los efectos prevenido.s en el art 36 de la Instruc
ción de 31 de mayo.

«Art. 9.° Terminado este último plazo, ó sea pasados 75 
dias, volverán à quedar sujetos á la acción investigadora los 
bienes no incluidos en las nuevas ni en las antiguas relacio
nes, aunque lo e.''lén en los amillaramienlos ú otros docu
mentos oficiales.

» Art. 10. Los plazos concedidos en los artículos preceden
tes para presentar nuevas relaciones ó ampliar las presenta
das, son únicamente paia librar á los bienes^de la accionjin- 
vesligadora, y á sus delenladores ú ocultadores dS las^^penas 
que seles impone en la Instrucción de 31 de mayodelaño^úl- 
timo y en la presente Real orden; pero lodos los que haníde- 
bido presentar las relaciones, ya sean personas particulares, 
ayuntamientos ú otras corporaciones, deben cumplir inme- 
diatamente^con su presentación; y los gobernadoies de| pro
vincia llevarán à afecto, sin levanlarímano, las disposiciones 
dictadas para que así se verifique, veliéndose al efecto de lo
dos los medios que las leyes conceden â su autoridad.

))Art. 11. La acción investigadora, suspendida por la re
gla 4.® de la Icslruccion de 2 de enero último hasta que es
pirara el plazo prorogado para la redención de cen-os y ar- 
rendamieplos, quedará espedita respecto á^los ^redimidos, á 
medida^que lo fueren, con^objelo^de averiguar las ocultacio
nes que hayan podido cometerse de párle de ios capitales ó 
de los atrasos de las mismas prestaciones, en cumplimiento 
del art. 14 de la ley de 27¿de febrero próximo pasado.

«Arl.|;12. Las penas en que|ini urren’los compre didos en 
el art. 36 ñe la Inslruccion de 31 de mayo, ya citada, serán 
la del 20 por 100 del capital del censo ó del valoren tasación 
de la linca rú.slica ó urbana, si es persona paiticular ó cor- 
fioracíon que detenía bienes ajenos, ademas de pagar las-ren- 
Ids peicibidas, y de exigirle la responsabilidad que correspon
da, según las leyes, si hubiese cometido para la detentación 
otro delito de los que las mismas penan; y la del 10 por 100 
si es solo administrador de los bienes no comprendidos en las 
relaciones, las (¡ue deberán sdlisfaoer de los suyos propios lo.s 
individuos del ayunlamieulo, junta ó persona encargada de 

la administración.
»Eo uno y olio caso, la pena seyá Propuesta y exigida ad- 

minislralivamenle.
»Arl 13. El premio señalado á los invesligadores y co

misionados por el|art. 81 de la Inslruccion de 31 de Mayo de 
1855 será el 17 por lOt) del capital de los censos, v deí va
lor en tasación de los predio.s rústicos ó urbanos para los in
vestigadores, y el 3 por 100 para los comisionados,, cuando 
la pena impuesta sea del 20 por 100, y el 8 por 100 fiara los 
primeros, y el 2 por 100 para los segundo.^ cuando la pena 
señalada sea solo la del 10 por 100.

»En lodo caso, si censo o finca radica en el partido ju
dicial de la capital, el premio señalado al comisionadoloper- 
( ibirá por entero el principal de la provincia; y cuando 
hallase en alguno de los oíros partidos judiciales, se adjudica
rá la tercera parte al comisionado principal y las oirás dos al 
subalterno.

))A"l. 11.' Los investigadores y comisionados tienen el 
dérechó de cobrar los premios que respectivamente se les se
ñalan, del importe de los primeros plazo.s que pagoenloscom- 
pradores de los bienes denunciados, ó det délas penas im
puestas á los delenladores y ocolladores por el art. 12,- á su 
voluiilad. Cual do peiciban'los invesligadr res y comisionados 
lo que ks coriespoude por razón de premio'del valor de lo» 
bienes denunciado.^, los dut ños de estos s'eián l eintCgrado.s, 
luego (jue se hagan efectivas las penas impuestas à los de- 
lenladoresy ocultadores.

«Alt. 15. Tara la insbuccicn de lose.^pedienlesde inves
tigación-que (11 adelante se promueban, y para los que- toda
vía no han sido icsueltos por la Junta ¡superior de ventas, se 
observerán las reglas siguknles:

» 1 .* Luego que los Comisionados de venias de bienes na
cionales I eciban los espedientes que h s presenten los investi
gadores ó denunciadores, ó losqife se piomueban por los Ad- 
ministradoies ó sus subalternos, los exáminarán, \ halláudu-

SGCB2021



3
los cob los datos necesarios, los pasarán à los Gobernadores de 
provincia.

»2 » Los Gobernadores dispondrán sé dé conocimiento de 
lo, que resulte de los mismos espedientes á las personas y 
corporaciones que se suponga detenladorasú ocultadoras. Igual 
conocimiento te dará á los que se consideren dueños de los 
bienes detentados, ó á sus legíliffios administradores. Si los 
bienes corresponden al Estado, al clero, al secuestro, ó á las 
órdenes militares, se entiende como legítimo representante el 
fiscal de Hacienda pública de la provincia.

»3.” Este conocimiento se dará mediante oficios dirigi
dos á los interesados por conducto de los Alcaldesdel pueblo 
de su residencia; y cuando esta se ignore ó se hallaren fuera 
de la provincia, de aquel donde radiquen los bienes denun
ciados. El Alcalde entregará el oficio á la persona ó Presiden
te-de la Corporación quien se dirija, recogiendo recibo.

»Si por cualquiera motivo la persona à quien se dirija el 
oficio no se hallase en el pueblo, el Alcalde lo entregará à su 
legítimo representante, á falla de este aun individuo de su 
familia, y en su defecto al arrendatario de la finca; y si todos 
faltasen, hará publicar el contenido del oficio por medio de 
edictos.

))El Alcalde remitirá al Gobernador de la Provincia el reci
bo ó las diligencias de la fijación de edictos, que se unirán al 
espediente.

. >4.* Dentro de los quince dias siguientes á la entregado 
los oficios, los interesados podrán exponer'por escrito ante el 
Gobernador de la provincia cuanto à su derecho convenga, 
acompañando los documentos que juzguen oportunos.

»5/ Pasado el término señalado en la re:¿la anterior, ha
yan ó no alegado los interesados, se pasará el espedien
te al promotor fiscal de Hacienda, para que en el preciso 
término de diez dias emita su opinion, ya respecto^de la ins
trucción de aquel, si estuviere ¡ncGm¡)Íela, ó ya respecto de 
lo principal.

»6.’' Si el fiscal pidiere la ampliación de la instrucción 
del espediente, el Gobernador acordará lo conveniente para 
que asi se verifique, y terminada lo^pasará á la Junta pro
vincial de ventas, la cual lo dirigirá con su informe razonado 
á la Dirección general del ramo dentro de ^diezdias á inas 
lardar.

La Dirección general, prévio diclámen d» 1 asesor ge
nera! del Ministerio de Hacienda, someterá el espediente con 
sil o|)inion á la re>olacion dq la Junta superior de ventas de 
Bienes Nacionales.

»Si la Dirección ó la Asesoría creyesen necesario ampliar 
mas el espediente, dispondrá la primera que asi¡se verifique, 
de modo que al presentarlo à la Junta se halle completamente 
instruido.

8.“ La declaración de la Junta superior de Ventas causa
rá estado y contra ella no se admitirá oka reclamación que 
la contenciosa en el Juzgado de Hacienda respectivo, si se^eu- 
(ablase en el término de sesenta dias desde aqu“l en que se 
publique en la G’.'ceZa la misma declaración, ó en cisqúese 
notifique á h s inferesados 'cuando estos se hubiesen presenta
do- en el espediente. La interposición de la demanda dentro del 
plazo señalado producirá la suspen.sinn de la'venta de los bie
nes, aunque esta rsluviese anunciada.

Llegad.) el caso de acudir á la via contenciosa, será 
Hempre parle el Promotor Fiscal de ;Hacieoda publica: tam
bién podrán mostrarse parle los investigadores, siendo de ofi
cio las costas a su instancia causadas y psando del papel de 
la mii-ma clase.

• i>Arl- 16. Declarada por la Junta la detentación ú oculta
ción, de los bienes, se incautará el Estado de ellos; pero si 
corresponden á los Prop:os ó comunes de los pueblos, á Bene
ficencia é iütruccion pública, se entregarán bastaquese veri
fique su venia á las corporaciones respectivas con las formali- 
«lades cü! respondientes despues de comprenderlos en lo.s in
ventarios fcrmados por las Administraciones principales de 
Bienes nacionales.

»Art. 17. El importe de los premios devengados cuando 
Bé declaren ocultaciones ó detentaciones de bienes de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, y que los investigadores y 
‘'omisionados prefieran cobrar de los primeros plazos que pa
guen los compradores de los mismos bienes, se cargará en 
‘■uenla á las corporaciones respectivas, dándolas aviso oportu- 
uamente para que puedan deducir sus reclamaciones contra 
US administradores ó encargados que apareciesen responsa- 

hles de la ocultación.
«Art. 18. Los Gobernadores de provincia circularán in- 

‘iicdialamenle esta Real óiden por medio de tos Boletines ofi- 
u’Hles, previíiiendo á los 'Alcaldes dé los pueblos la den la ma- 

publicidad, y qi e la bagan saber oficialmente á los Ayun- 
lamienlos y Corporaciones encargadas de la Administración 

délos bienes comprendidos en la ley de 1.® de Mayo de 18SS. 
Los mismos Gobernadores cuidarán de que lo.s Alcaldes les 
den parle de haber coroplidó con esta pre\encion, y también 
remitirán un ejemplar del Bolflin oftcial en que se circule 
la presente Real órden à este Ministerio, y otro á la Dirección 
general de Venla.s de Bienes nacionales. De Real orden lo di
go à V. 1. para su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que traslado á V. S. para su exacto y puntual cumpli
miento, á cuvo efecto esta Dirección general ha creído con
veniente añadir las prevenciones siguientes:

L* Cuidará V. S. deque á todos los espedientes_ de in
vestigación se una un certificado, ya sea de la Administra
ción de Hacienda pública, ya de la Diputación, Junta pro
vincial de Beneficencia ó corporación á quien correspondan los 
bienes, en que se acredite si las fincas investigadas constan ó 
no en los amillaramienlos, en las cuentas provinciales y mu
nicipales, ó en las de administración de los respectivos esta
blecimientos.

2 ’ Inmediatamente que V. S. reciba la presente, exigirá 
de los Comisionados de ventas, en el término de cuarenta y 
ocho horas, una relación duplicada de lodos Jos espedientes 
de investigación que obren en poder de los mismos, para los 
efectos prevenidos en el art. 80 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1854, remitiendo un ejemplar autorizado á esta Di
rección general. Asimismo reclamará V. S. al investigador de 
esa provincia otra doble relación de los espedientes que al tiem
po de publicarse la Real órden que antecede tuvieren incoados 
y se hallen en el caso lijado en el segundo eslremo del art. 4.

3 .“ Tanto en los espedientes que se hallen en la actuali
dad en poder de V S. como en los que sucesivamente se le 
irán devolviendo por esta Dirección General, y en iodos los 
que en adelante se instruyan, tendrá V. S. un especial cui
dado en que se llenen escrupulosamente todas las formalida
des prescritas por el art. 15, sin omitir ninguna de ellas, ba
jo su responsabilidad mas estrecha.

4 .° y última. El Bolelin oficial en que se circule lo man
dado por S. M. conforme al artículo 18 de la Realórden an- 
terjor, será el primero publicado inmediatamente despues de 
recibida por V. S. esta circular, de la cual remitirá un ejem
plar al Administrador de bienes nacionales, otro al comisio
nado de ventas, y otro al investigador de la provincia. Asi
mismo deberá encargar V. S. á dos Alcaldes, que no solo den 
in mediata mente pubiicidaúá w medida por medio. ÚApdi^^?^ 
para conocimiento del público, sino que la cornuniquen oficial
mente à los Ayuntamientos y corporaciones interesadas en la 
desamortización.

Del celo de V. S me prometo que, tratándose de una de 
las ciusliones mas imporlanfes relativas al cumplimiento de 
la ley de 1de Mayó, sabrá desplegar la vigilancia y escru
pulosidad que exige la defensa de los gravísimos intereses en
comendados á su autoridad, _ .

Lo que se hace saber por medio de [este Boletín 
oficial para conocimiento de lodos y particularmente 
para el de las corporaciones y personas que han de
bido presentar relaciones de los bienes comprendidos 
en la Desamortización dispuesta por las leyes de 1. 
de Mayo de 1855 y 27 de Febrero de 1856, con el 
fin deq'¿e en el término preciso de sesenta dias, á 
contar desde la fecha en que esta Real disposición 
se publique en la Gacela, formen con toda escrúpn- 
losidad relaciones de los bienes que hayan dejado de 
incluirse en las anteriores presentadas, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 6.° de la Real 
orden anterior.

Así mismo prevengo á los que no hayan dado re
lación alguna, que loveiifiquen en el indicado lér. 

I mino; en la inteligencia que, dispuesto como estoy, 
á proceder contra los ocultadores, no me será posi
ble dispensar consideración alguna á los que, olvi
dando los deberes que les imponen las leyes, dejen 

' de dar cumplimienlo á lo acordado por ia Nación 
reunida en corles.

Encargo también muy especialmente á los Sres. 
Alcaldes Conslitucionales, que den la .mayor publi
cidad por medio de edictos á la referida real resolu
ción, y que la comuniquen oficialmenle á los Admi
nistradores, Mayordomos ó encargados de los bienes 
del Clero, Propios, Beneficencia é Instrucción públi- 

-ca, recomendándoles su cumplimiento; pues que
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concluido el término prefijaxlo quedarán los bienes, 
no declarados, sugetos á ¡a acción investigadora que 
me propongo establecer y organizar con toda ener
gía para que los detentadores no queden impunes.
Logroño 19 de Junio de La(asa.

El Sr. Juez de primen, instancia de Vitoria, con fecha 
n del presente me dice lo siguiente:

En la causa que instruyo contra León Andivza natural de 
San Vicente de Arana, vecino según se dice de Irañeta, por 
haberle aprendido con un caballo, cuyas señas espreso al 
margen, he acordado se anuncie en el Boletín oficial de esa 
provincia, por si perteneciese el indicado caballo á algún su- 
geto de la misma, concurra à este juzgado á los efectos con- 
ducentes.

Lo que se anuncia en el Boletin ofcial, para que la perso
na á quien le haga faltado dicho caballo, puede presentarse ' 
á dicho Sr. Juez, quien lo enti^egará justifcando ser de la । 
propiedad de quien sea reclamado. Logroño de Jumo de ( 
1856.—Francisco Latasa. j

Señas del caballo.

Edad 3 años, alzada 7 cuartas, pelo negro, con una eslre- J 
lia en la frente y herrado de pies y raano<

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO’ .

' Sección 2.*—Número. j
I

El Excmo. Sr. Capitan General de Burgos con fecha 17 
del actual me dice lo que copio. ' !

«El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
con fecha 7 del actual me traslada la Real óblen siguiente. 
—Excmo.¿r.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al In
tendente General Militar lo que sigue.—La Reina (Q. D. G.) 
de acuerde con lo propuesto por V. E. en 9 de Mayo último, 
se ha servido resolver que los Comisarios de Guerra y Alcal- ■ 
des de los pueblos en su caso, solo,espidan desde ahora un 
ejemplar de las justificaciones de existencia^ quedando por lo 
tanto derogada ia Real Meñ'de TcfF^Mayo’dé 1835 en que , 
por las contingencias de la Guerra Civil se mandó facilitar • 
mayor número de aquellos; eq el concepto de que si por algu
na causa imprevista y escepcionai se hiciera necesario un du
plicado de dichos documentos, habrá de espresarse en él esta 
circunstancia, bajo la mas estrecha responsabilidad del que lo ' 
espida, como también el motivo y objeto para que se facilita. ' 
•=De Real\órden comunicada por dicho Sr Ministro 16 tras- | 
lado á V.- E. para su conocimiento y efectos correspondien- , 
tes.=Lo traslado á V. S. para que se dé en la órden de la 
Plaza y se inserte en el Boletin oficial para conocimiento do 
los que les corresponda.» j

Lo que he dispuesto se inserle en el Boletin ofeial de esta j 
provincia para noticia y cumplimiento de quienes correspond i 
da. Logroño 19 de Junio de ÍS^^.—EI Brigadier Goberna- j 
dor Militar, Sagrista. ' ।

MINbTERIO DE HACIENDA MILITAR DE LA PROVINCIA 
¡DE LOGROÑO.

El Comisario de Guerra de los Ejércitos Nacionales, y 
Ministro de Hacienda Militar de esta Provincia.

Hace saber: Que autorizado por la superioridad para la 
enagenacion en pública subasta de doscientos quince grandes 
carretones ó camas de cuerda, trescientos veinte y cinco pares ? 
de banquillos y otros varios efectos de madera, tendrá lugar j 
su rematé á las doce en punto del próximo dia veinte y ocho 
en los extrados de este Ministerio, Portales del Mercado núm. 
T33, vajo las muestras y precios, que para gobierno de los j 
que gustasen adquirirlos, se hadan ya de manifiesto en el r.e- ; 
ferido Ministerio. Logroño20 de Junio de 1856.—José Ochoa, .

AD.MlNrSTHAClON DE COREEOS.
Debiendo tener] efecto en la Península é Islas adyacentes 

desde 1.® de Julio próximo el fianqueo prévio obligatorio de 
la corresponilencia pública y el de los periódicos por medio del 
timbre, al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Febrero último, esta Administración .advierte al público qué 
las cartas ó periódicos parala Península é Islas Baleares y Ca
narias que desde el referido dia 1.® de Julio próximo se "depo
siten en el Correo, no circularán si no se franquean prévia- 
mente con los sellos correspondientes à su peso.

Lo que de orden superior se pone en conocimiento del pi^ 
blico para su inteligencia y gobierno.

Logroño 1.® de Junio de 1856.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esta comisión ha acordado señalar el dia 15 de Julio pró
ximo par dar principio á los examenes de los aspirantes à tí
tulos de maestros de escuela elemental, y el dia 18 del mis
mo para los de maestras dé escuela elemental y superior. Lo 
que se hace-saber 11 público, para que puedan presentarse 
oportunamente en la secretaría de la misma comisión, las soli
citudes aconipañadas de los documentos corn^spondientes. Lo
groño 15 dé Junio de 185'6.—E P.^ Francisco Latasa.

LOGROÑO: IMPRENTA DE DON DOMINGO RLIZ.
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